
RMADA DEL J:. 

COMANDANC'!A EN JEFE IV. ZONA NAVAL 

CAPITANIA DE PUERTO 

IQUIQUE 

IQUIQUE, 101c2'l?S 

C.P IQUE ORDINARIO N º 12.250 /_� __ VRS.

ESTABLECE CLASIFICACIÓN DE PLAYAS DE 
LA JURISDICCIÓN DE LA CAPITANÍA DE 
PUERTO PUERTO DE IQUIQUE , DURANTE EL 
A�O 2025 - 2026 

VISTO: el D.S. (M.) Nº 1.340 bis, de fecha 14 de junio de 1941, 
Reglamento general de Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la 
República; el O.F.L. (H.) Nº 292, de fehca 25 de julio de 1953, Ley Orgánica de la 
D.G.T.M. y de M.M.; el D.S. (M.) Nº 1.190, de fecha 29 de diciembre de 1978, que
Organiza el Servicio de Búsqueda y Salvamento Marítimo dependiente de la Armada de
Chile; el D.L. (M.) Nº 2.222, de fecha 21 de mayo de 1978 , Ley de Navegación, el D.S.
(M.) 214, de fecha 25 de marzo de 2015, Reglamento General de Deportes Náuticos y
Buceo Deportivo; el Código del Trabajo, Libro 11, del Ministerio del Trabajo y de
Previsión Social, de fecha 16 de enero de 2003; el D.S. (MINSAL) Nº 594, de fecha 29
de abril de 2000, Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en
los Lugares de Trabajo; el Decreto (M.T. y P.S.) Nº 40 de fecha 07 de marzo de 1969,
Reglamento sobre Prevención de Riesgos; el D.S. (MINSAL) Nº 18, del 23 de marzo de
1982, Certificación de Calidad de Elementos de Protección Personal Contra Riesgos
Ocupacionales; el D.S. (M.) Nº 9, de fecha 11 de enero de 2018, Reglamento sobre
Concesiones Marítimas; lo establecido en la Orden Ministerial Nº 2, del Ministerio de
Defensa Nacional, de fecha 15 de enero de 1998, que instruye sobre prohibición de
ingreso y tránsito de vehículos en toda la costa del litoral de la República; la Ordenanza
Municipal Nº 531, del 07 de febrero de 2019, sobre ocupación y uso de las playas
ubicadas en los bienes de uso público de la comuna de lquique, y teniendo presente las
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,

RE SU E LVO: 

1.- ESTABLÉCESE la clasificación que se indica, respecto de las playas 
ubicadas en la jurisdicción de la Capitanía de Puerto de lquique, para el periodo desde 
el 09 de diciembre de 2025 hasta el 15 de marzo de 2026. 

PLAYAS APTAS PARA EL BAÑO: 

NOMBRE DE CON CESIONARIO / RESPONSABLE Nº DE SALVAVIDAS 
PLAYA 

CAVANCHA ILUSTRE MUNICIPALID AD DE IQUIQUE 30 

PLAYAS NO APTAS PARA EL BAÑO: 

-MARINERO DESCONOCIDO.
-EL COLORADO.
- BELLAVISTA.
- LAS URRACAS.
- POZA DE LOS CABALLOS.
- BUQUE VARADO.
-BRAVA.
- PRIMERAS PIEDRAS.
- HUAYQUIQUE.
-TRES ISLAS.
-BLANCA.
- LOBITOS.
- LOS VERDES.
- PALO BUQUE.
- PUNTA GRUESA.

-FOLKER.
-QUINTERO.

PÚBLICO





... 5.- ANÓTESE, comuníquese y difundase a los organismos e instituciones 
involucradas y a los medios de comunicación local, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

DISTRIBUCIÓN: 
1.- Ilustre Municipalidad de lquique. 
2.- Gobernación Marítima de lquique. 
3.-Archivo. 


